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S U M A R I O  
P a rte  oficial

Ministerio de Estado:
Cancillería.— Convenio para reglamentar la tutela de me

nores.
Keal orden determinando la cuantía á que ha de elevarse 

el depósito de que trata el Real decreto de 9 de Marzo 
último convocando á un concurso para la explotación, 
saneamiento y colonización de la G-uinea Continental es
española.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el tipo medio del cambio en la 

segunda quincena del mes de Abril último ha sido el de 
32‘25 por 100, correspondiendo una reducción de 24 por 
100 en las liquidaciones de derechos que para su pago en 
oro se efectúen en las Aduanas.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden aclaratoria del art. 5.° del Real decreto de 31 

de Julio último referente á la provisión de cargos en la 
enseñanza.

Otra disponiendo que hasta la implantación del Real de
creto de 22 de Marzo último se aplique la legislación v i
gente para la tramitación de los concursos y oposiciones 
anunciadas ó que se anuncien para la provisión de Es
cuelas públicas vacantes.

Administración central:
H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Escalafón de los Oficiales acti -  

vos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dis
puesto en el art. l.° de la ley de 19 Julio de 1904.

Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería 
Nacional verificado el día de anteayer.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— Declarando 
desierta la subasta celebrada el día 29 de Abril último 
para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro 
procedente del personal.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Relación de los individuos que han sido nombrados para 
los destinos que se expresan en virtud de propuesta del 
Ministerio de la Guerra.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Rectificando dos

anuncios de vacantes de Cátedras publicados en la Ga
c e t a  de los días 26 y  27 d'e Abril último.

A g r ic u l t u r a . — Dirección general de Obras publicas.— Subas
tas de obras de carreteras.

Administración provincial.
Diputación provincial de Valladolid.—Citando- á los herederos 

de D. Valeriano López, Depositario del Ayuntamiento de 
Medina de Rioseco.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y  noticias oficiales:
Sociedad Española Hierros de Celra.—Unión de Empresa

rios de Pompas Fúnebres.—Tranvía de Madrid á Colme
nar Viejo.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del 
Código de Comercio.

Banco de España.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos,

IPsarte no  
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G .) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

CANCILLERIA 
Convenio para reglamentar la tutela de menores.

Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Pru- 
sia, en nombre del Imperio Alemán; Su Majestad el 
Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., etc, y 
Rey Apostólico de Hungría; Su Majestad el Rey de los 
Belgas, Su Majestad el R e y  de España, el Presidente 
de la República francesa, Su Majestad el Rey de Italia, 
Su Alteza Real el Gran Duque de Luxembourg, Du
que de Nassau; Su Majestad la Reina de los Países Ba
jos, Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algar- 
bes, etc., etc., Su Majestad el Rey de Rumania, Su Ma
jestad el Rey de Suecia y de Noruega, en nombre de la 
Suecia, y el Consejo Federal de Suiza;

Deseando establecer disposiciones comunes para re
glamentar la tutela de los ¡menores, han resuelto cele
brar un Convenio al efecto, y han nombrado por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Pru- 
sia, en nombre del Imperio alemán:

A los Sres. Conde de Pourtalés, Su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majes
tad la Reina de los Países Bajos; al Doctor Hermann 
Punga, Su Consejero Superior Intimo de Regencia, y 
al Doctor Johannes Kriedge, Su Consejero Intimo de 
Legación;

Su Majestad el Emperador de Austria, Rey de Bohe
mia, etc., etc., y Rey Apostólico de Hungría:

Al Sr. Okolicsányi d'Okolislicsna, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de |Su 
Majestad la Reina de los Países Bajos.

Su Majestad el Rey de los Belgas:
A los Sres. Conde de Grelle Rogier, su Enviado Ex

traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de Su Ma
jestad la Reina de los Países Bajos, y á Alfredo Van Den 
Bulcko, su Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario, Director General en el Ministerio de Nego- 
eiós Extranjeros.

Su Majestad el Rey de España:
A D. Carlos Crespi de Noldaura y Fortuny, su En

cargado de Negocios interino en El Haya.

El Presidente de la República Francesa:
A los Sres. de Monbel, Enviado Extraordinario y Mi

nistro Plenipotenciario de la República Francesa cerca 
de Su Majestad la Reina de los Países Bajos, y á Luis 
Renault, Profesor de Derecho Internacional en la Uni
versidad de París, Jurisconsulto del ¡Ministerio de Ne
gocios Extranjeros.

Su Majestad el Rey de Italia:
A D. Salvador Tugini, su Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majestad la Reina 
de los Países Bajos.

Su Alteza Real el Gran Duque de Luxembourg, Du
que de Nassau:

A el Sr. Conde de ¡Nillers, su Encargado de Negocios 
en Berlín.

Su Majestad la Reina de los Países Bajos:
A los Sres. Barón R. Mervil de Lynden, su Ministro 

de Negocios Extranjeros; J. A. Loeff, su Ministro de 
la Justicia, y T. M. C. Asser, Miembro del Consejo de 
Estado, Presidente de la Comisión Real para el Dere
cho Internacional Privado, Presidente de las Conferen
cias de Derecho Internacional Privado.

Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarbes, 
etcétera, etc.:

Al Sr. Conde de Sélir, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majestad la Rei
na de los Países Bajos.

Su Majestad el Rey de Rumania:
A D. Juan N. Papiniu, su Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majestad la Rei
na de los Países Bajos.

Su Majestad el Rey de Suecia y de Noruega, en nom
bre de la Suecia:

Al Sr. Conde de Wrangel, su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenmrio cerca de Su Majestad la 
Reina de los Países Bajos.

Y el Consejo Federal Suizo:
A D. Fernando Koch, Vicecónsul de la Confedera

ción Suiza en Rotterdam 
Los cuales, después de haberse comunicado sus ple

nos poderes y de hallarlos en buena y debida forma, 
han convenido en las disposiciones siguientes:

A r t íc u l o  1.°
La tutela de un menor se reglamenta por la ley de su 

nación.
A r t íc u l o  2.®

Si la ley de su nación no organiza la tutela en el país 
del menor, para el caso en que éste tuviese su residen
cia habitual en el extranjero, el Agente diplomático ó 
consular autorizado por el Estado de donde procede el 
menor podrá proveer á ello conforme á la ley de este 
Estado, si el Estado de la residencia habitual del me
nor no se opone á ello.

A r t íc u l o  3 .°
Sin embargo, la tutela del menor que tenga su resi

dencia habitual en el extranjero se establece y se ejerce 
conforme á la ley del lugar, si no está ó no puede ser 
constituida conforme á las disposiciones del art. l.° ó 
del art. 2.°

A r t íc u l o  4.®
La existencia de la tutela establecida conforme á la 

disposición del art. 3.° no impide constituir una nue
va tutela por aplicación del art. 1.® Ó del art. 2.®

Se dará parte de este hecho, lo antes posible, al Go
bierno de la Nación en que la tutela fué primeramente 
organizada. Este Gobierno informará de ello, bien sea 
á la Autoridad que hubiese instituido la tutela, ó bien, 
si tal Autoridad no existe, al tutor mismo.

La legislación del Estado en que la antigua tutela hu
biese sido organizada, decide en qué momento cesa di
cha tutela en el caso previsto por el |presente artículo.

A r t íc u l o  5.®
En todos los casos la tutela empieza y termina en las 

épocas y por las causas determinadas por la ley nacio
nal del menor.

A r t íc u l o . 6.®
La administración tutelar se extiende á la persona y 

al conjunto de bienes del menor, cualquiera que fuere 
el lugar de su situación.

Esta regla puede tener excepción cuando se trate de 
inmuebles colocados por ley de su situación bajo un 
régimen especial territorial.

A r t íc u l o  7.®
Mientras tanto que se organiza la tutela, así como en. 

todos los casos de urgencia, podrán tomar las Autori
dades locales las medidas necesarias para la protección 
de la persona y de los intereses de un menor extran
jero.

A r t íc u l o  8.®
Las Autoridades de un Estado en cuyo territorio se- 

encuentre un menor extranjero, del cual importe esta
blecer la tutela, informarán de esta situación, apenas 
les sea conocida, á las Autoridades del Estad.© al cual 
pertenezca el menor.

Las Autoridades así informadas darán conocimiento 
lo más pronto posible á las Autoridades qu® hayan dado 
el aviso, de si la tutela ha sido ó será establecida.

Artículo 9.*
El presente Convenio no se aplica más que á la tu

tela de los menores oriundos de uno de esos Estados 
contra tantes que tengan su residencia habitual en el 
territorio de cualesq;uier de ellos.

Sin embargo, las artículos 7%a y 8.® del presente Con
venio se aplican a todos los menores, oriundos de las 
Naciones contratantes.
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A r t íc u lo  10.

El presente Convenio, qne sólo se aplica á los terri
torios europeos de los Estados contratantes, se ratifica
rá, y  las ratificaciones se depositarán en El Haya, en 
cuanto la mayoría de las Altas Partes contratantes es
tén en disposición de hacerlo.

De este depósito se extenderá un acta, de la cual se 
remitirá, por la vía diplomática, copia conforme y cer
tificada á cada uno de los Estados contratantes.

A r t íc u lo  11.
A los Estados no convenidos que fueron representa

dos en la tercera Conferencia de Derecho Internacional 
Privado, se les admite adherirse pura y simplemente 
al presente Convenio.

El Estado que desee adherirse notificará, lo más tar
de el 31 de Diciembre de 1804, su intención por un acta 
que será depositada en los Archivos del Gobierno de 
los Países Bajos. Este remitirá, por la vía diplomática, 
copia conform e y certificada á cada uno de los Estados 
contratantes.

A rtículo  12.

El presente Convenio se pondrá en vigor á los sesen
ta días, á contar desde el día del depósito de las ratifi
caciones ó de la fecha de la notificación de las adhe
siones.

A rtículo  13.

La duración del presente Convenio será de cinco 
años, á contar desde la fecha del depósito de las ratifi
caciones. Este plazo empezará á contarse desde dicha 
fecha hasta para los Estados que hayan hecho el depó
sito de pues do esta fecha ó que se hayan adherido más 
tarde.

El Convenio se renovará tácitamente de cinco en 
cinco años, á monos que huya sido denunciado.

La denuncia deberá ser notificada al Gobierno de los 
Países Bajos, por lo menos seis meses antes del térm i
no del plazo señalado en las precedentes líneas, el cual 
dará conocimiento de ello á todos los demás Estados 
contrabandos.

La denuncia sólo tendrá efecto con respecto al E sta
do que la hubiere notificado. El Convenio seguirá en 
vigor para ios otros Estados.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Convenio y lo han autorizado con 
sus sellos.

Hecho en El Haya el doce de Junio de mil novecien
tos dos, en un solo ejemplar, que será depositado en 
los Archives de* Gobierno de los Países Bajos, y  del 
cual será i mm-mm per i a vía diplomática, copia certi
ficada conform e á cada uno de los Estados que han sido 
representa*ios e.u la torcera Conferencia de Derecho In
ternacional Primado.
Por Alemania:

(L .'S .)= F . POURTALÉS.
(L. S .)= D ungs.
(L. S.j— E r ie d g e .

Por Austria y Hungría:
E l M in istr o  de A u st r ia  H u n g r ía .
(L. S .) = O k o l ic s á n y i d ’ Ok o l is l ic s n a .

Por Bélgica:
(L. S .) = C t e .  de G r e l l e  R o g ie r .
(L. S . ) = A lfredo  V an  den  B u l c k e .

Por España:
(L. S .) = C a r los  C r e sp i de  No ld au ra  y  F o r t u n y .

Por Francia:
(L. S.)—M o n b el.
(L. S . ) = L ,  R e n a u lt .

Por ludia:
(L . S.j. CID 03NI.

P orL u xen  
(L . S . ) - -w  i m o  d i : V i l l i e r s .

Por los Paisas Bajos:
(L . S . } ~ - 3 i k ó x  M e lv i l  de L y n o lx .
(L. S .)—-J. A . L o e f f ,
(L. S.}—T. M. C. A ssee .

Por Por fuga i:
(L. S.)— C onde de S é lir .

Por Rumania:
(L. S.)—J. P. P a it n íu .

Por la Suecia:
(L. S .) = C t e . W r a n g e l .

Por Suiza:
(L. S .)= F . E o c h I r .
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 

ratificaciones depositadas en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros de los Países Bajos el 30 de Junio de 1904.

REAL ORDEN 
Excm o. Sr.: Vista la instancia que ha dirigido á este 

Minisserio iV a le r ia n o /W e y le r , com o Presidente de la 
Socio h,d Española dq, Colonización, y  en la que, con 
referencia ai Real decreto de 9 de Marzo último con
vocando á un concurso para la explotación, saneamien
to y  colonización de la Guinea Continental española,

solicita que por una Real orden aclaratoria se determi
ne la cuantía á que haya de elevarse el depósito de que 
trata la regla 4 .a, art. l.° , del citado Real decreto: 

Resultando que también ha sido objeto de consultas 
si el concesionario quedará obligado en su día á respe
tar los derechos actualmente adquiridos por particula
res en la región que se le adjudique, á pesar de no men
cionarse tal circunstancia en el Real decreto arriba 
mencionado:

Considerando que, según se expresa en el preámbulo 
del Real decreto de 9 de Marzo último, sus preceptos se 
reducen á fijar algunas reglas generales que, con la 
mayor amplitud y flexibilidad posibles, concreten el 
procedimiento, á fin de que dentro de ellas puedan las 
Empresas ó particulares concursantes presentar libre
mente las proposiciones que estimen más convenientes 
al objeto, según la especial manera con que cada uno 
de aquéllos entiende ser mejor el planteamiento de los 
proyectos que abrigue para la explotación, saneamiento 
y colonización de la Guinea Continental española: 

Considerando que, sin perjuicio de mantener el ca
rácter general de aquellas disposiciones, lejos de alte
rarlas, ha de facilitar el objeto á que se encaminan la 
determinación de la cuantía del depósito á que hace re 
ferencia la instancia del Presidente de la Sociedad Es
pañola de Colonización:

Considerando que para la determinación que solicita 
dicho Sr. Presidente hay que tener en cuenta, por una 
parte, la necesidad de garantizar el exacto cumplimien
to de los compromisos del concesionario, y por otra, la 
conveniencia de no obligarle á inmovilizar una suma 
demasiado importante del capital que aporte, lo cual 
dificultaría el desenvolvimiento de sus planes, perjudi
cando, por tanto, el desarrollo de los territorios á que 
se refiere el concurso:

Considerando que para obtener la debida proporcio
nalidad entre la cuantía del depósito y la del capital 
que se dedique á la explotación total ó parcial de los de 
que se trata, es preferible aceptar com o base del depó
sito definitivo un tanto por ciento del referido capital, 
sin perjuicio de aumentar á aquél la cantidad d e p o s i t a 
da previamente, facilitando así el cálculo para todos ios 
que se propongan tomar parte en el concurso:

Considerando que aunque por las razones expuestas 
anteriormente no se consignara en el Real decreto do 9 
de Marzo del corriente año, es y ha sido el propósito 
decidido del Gobierno de 8. M. imponer al concesiona
rio como condición ineludible la de respetar los dere
chos legítimos adquiridos en los territorios que se le 
otorguen por los que en ellos residan, cualesquiera que 
sea su raza y nacionalidad;

S. M, el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Se fija en un 5 por 100 del capital que se pro 

yecte invertir en la explotación, saneamiento y coloni
zación de la Guinea Continental española, además de 
las 100.000 pesetas consignadas previamente,: la cuan
tía del depósito definitivo, prevenido en la regla 4.a del 
artículo í.°  del Real decreto de 9 de Marzo del corrien
te año.

2.° El concesionario de todo ó parte de los expresa
dos territorios quedará obligado á respetar los dere
chos legítimamente adquiridos en ellos por particula
res, cualesquiera que sean su nacionalidad y  raza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 28 do Abril de 1905.

VILLAURRUTIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE  HA C IEN D A
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero del. año 1802;

S. M. el R ey (Q. D. G.j, teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo m edio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 32*25 
por 100, corresf)ondiendo, en su consecuencia, una re 
ducción de 24 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su'pago en oro se efectúen en las Aduanas du
rante la primera quincena del mes de Mayo próxim o.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de lá )5 .

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN `´UBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Al dictarse el Real decretó de 31 de Julio 

último, que vino á poner remedio á un rñal profunda

mente sentido, com o lo era el largo espacio de tiempo 
en que estaban sin proveerse definitivamente los car
gos en la enseñanza de todos los órdenes, se habían pro
visto muchas de estas plazas, y aun transcurrido los 
plazos posesorios para ocuparlas. A consecuencia de 
esto, muchos, que habían pretendido las plazas aludi
das, entendieron que los preceptos de dicho Real decre-‘ 
to no se referían á ellos y no cumplieron con lo precep
tuado en su art. 5.°. Pero no habiéndose cubierto en 
realidad dichas plazas porque los nombrados, al ampa
ro de la legislación anterior, dejaron transcurrir sus 
respectivos plazos posesorios, conservando sus ante
riores destinos, se han encontrado los que creían ter
minados los efectos de los concursos, oposiciones 6 tras
laciones en que habían tomado parte, con que se les 
destina forzosamente á puestos á que, dado el largo es
pacio del tiempo transcurrido, no les conviene ir, y 
pierden los que ocupan:

Considerando que hay una razón de equidad en acla
rar el alcance por estos casos del referido art. 5A;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se lia servido disponer:
1.° Que los Maestros, Profesores y Catedráticos que 

no figuraban en primer lugar en las relaciones ó p ro
puestas para cubrir las plazas que solicitaron, y han 
sido nombrados para ellas con posterioridad ai Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, por no ocuparlas ios an
teriormente nombrados que les precedían en las referi
das relaciones y propuestas, si aún no se han posesio
nado de sus nuevos destinos, pueden aceptarlas ó re
nunciarlas, reservándose en este caso las plazas que 
ocupan.

2.° Los que, encontrándose en el mismo caso que los 
anteriores, hayan tomado posesión de sus nuevos desti
nos pueden solicitar cambio de* plaza por cualqu 'ora de 
los medios legales actualmeiim establecidos ó me se 
establezan, sin exigirles el requisito de haber desempe
ñado durante tres años el. nuevo destino ahora obtenido.

3.° Los que tuvieran solicitadas plazas en distintos 
concursos u oposiciones y la .hubieran obtenido en al
guno de ellos en fecha que no preceda en tres años á la 
resolución á su favor de otro concurso ú op osic ai, no 
están obligados á acepta]’ e ve último nombran rento.

Le Real orden lo cago ú /. l para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. n mohos 
años. Madrid 27 de Abril de 1005.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las numerosas peticiones lo mula
das, y  teniendo eu cuenta la conveniencia de la provi
sión inmediata de las ve.can: m existentes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien di poner 
que hasta la implantación ó el Real decreto d.\ 22 de 
Marzo último, se aplique la legislación general vigente 
para la tramitación de los concursos y  oposiciones 
anunciadas ó que se anuncien para proveer en propie
dad las Escuelas públicas vacantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de A bril de 1905.
^ CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Deuda 
y  C l a s e s  p a s i v a s .

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 29 de Abril cíe 190o.~E1 Director general, Oenón 

del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES Subsecretaría.

RECTIFICACIÓN
Habiendo aparecido por error de copia en la Real orden pu

blicada en la Gaoeia correspondiente al día 26 de los co
rrientes, agregadas á la convocatoria de oposiciones á Cáte
dras de Matemáticas (turno libre), de los Institutos de Soria, 
Cuenca, Teruel y Huesca, las de igual asignatura de las de 
Oviedo, Logroño, Santander, Mahón y Coruña, se hace pú
blico que las Cátedras agregadas son las de Oviedo, Segovia, 
San Sebastián, Mahón y Coruña y no las de Logroño v San
tander, como equivocadamente aparece.

Madrid 29 de Abril de 19D5.=:E1 Subsecretario, el C. de 
Albay..

Habiendo aparecido por error de copia en la (Iacexa co
rrespondiente al día 27 de los corrientes una ReáTórdén 
disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra' de Den- 
gua francesa dd  Instituto de Soria, se hace público que /la 
Cátedra anunciada es la de Lengua francésa del Instituto de 
Zamora, y no la del de Sória, cómo equivocádámeñte apápece. 
• Madrid* 29 de Abril, de 1905.—El Subsecretario, eI C .de 
Albay,


